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1. Objetivo 

Contar con los Materiales Electorales (boletas, papeletas de opinión, actas, etc.) a 
utilizarse en los Procesos Electorales y mecanismos de Participación Ciudadana por las 
y los Funcionarios y Responsables de los Centros de Votación. 

2. Alcance 

Elaboración de los diseños de los materiales electorales y de participación ciudadana, 
de acuerdo a las especificaciones técnicas autorizadas, solicitud y cálculo de las 
cantidades a imprimir a la empresa adjudicada y entrega a los Órganos 
Desconcentrados. 

Las áreas involucradas son: 

• Consejo General (CG) 
• Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación (CPCC) 
• Comisión de Organización Electoral y Geoestadística (COEyG) 
• Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG) 
• Coordinación de Organización Electoral 
• Unidad de Organización Electoral II 
• Departamento de Organización Electoral VI 
• Secretaría Administrativa (SA) 
• Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS) 
• Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 
• Órganos Desconcentrados 

3. Marco normativo 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución). 
- Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE). 
- Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código). 
- Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (LPC). 
- Ley de adquisiciones para el Distrito Federal (Ley de Adquisiciones). 
- Reglamento de Elecciones del INE. 
- Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (Programa). 
- Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios del IECM. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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4. Responsabilidades 

CG 	 Aprobar los modelos de materiales electorales. 

COEyG 	- Proponer al CG los modelos de materiales electorales para los 
procesos electorales 

CPCyC 

	

	 Proponer al CG los modelos de materiales electorales para 
mecanismos de participación ciudadana. 

DEOEyG 

	

	- Diseñar los modelos de los materiales electorales y de 
Participación Ciudadana correspondiente. 
Presentar los diseños y modelos para su aprobación a la Comisión 
respectiva. 

- Presentar para su aprobación a la Comisión de Organización 
Electoral y Geoestadística; o a la Comisión de Participación 
Ciudadana y Capacitación y al Consejo General del IECM. 
Determinar el Convenio de Apoyo y Colaboración o contrato con el 
proveedor que resulte designado o adjudicado. 

Dar seguimiento a la impresión y entrega de los materiales 
electorales o de Participación Ciudadana que corresponda. 
Supervisar la producción mediante el Programa de muestreo 
aplicable. 
Distribuir los materiales electorales respectivos a los órganos 
desconcentrados 

Proveedor 

	

	Realizar las impresiones de cada documento de acuerdo a las 
especificaciones técnicas requeridas. 

- Realizar la entrega de los materiales electorales de acuerdo a los 
plazos y condiciones convenidos. 

- Evaluar el servicio 

5. Políticas de operación 

a) La DEOEyG, pondrá a consideración de las autoridades correspondientes los 
diseños de los modelos de los materiales electorales a utilizarse en el ejercicio 
democrático respectivo. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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b) La Comisión de Organización Electoral y Geoestadística; o la Comisión de 
Participación Ciudadana y el Consejo General, aprobarán los diseños de 
materiales electorales respectivamente. 

c) La DEOEyG, entregará al proveedor responsable de la impresión, las 
especificaciones técnicas a cumplir y el calendario de entrega a la DEOEyG. 

d) La DEOEyG realizará la supervisión de la impresión de los materiales electorales 
y/o de participación ciudadana aprobados. 

e) En su caso, el proveedor deberá reemplazar a la brevedad, aquella 
documentación que no cumpla con las características solicitadas, de acuerdo a lo 
establecido en el Convenio de Apoyo y Colaboración o contrato correspondiente. 

f) Distribuir, conforme al formato de distribución, a los órganos desconcentrados los 
materiales electorales o de Participación Ciudadana de acuerdo a lo que se 
establezca en la Circular respectiva. 

g) Del servicio no conforme: Cuando se identifique un Servicio No Conforme, se 
procederá de acuerdo con el Procedimiento de acciones de mejora y atención a 
quejas del Sistema de Gestión Electoral código: IECM/PR/SE/SGE/4/2016 

6. Definiciones 

Para efectos de este documento se entenderá como: 

Proveedor: Compañía o empresa adjudicada con la que se firmó el Convenio de Apoyo 
y Colaboración o contrato para realizar la impresión de los materiales electorales o de 
participación ciudadana del Instituto Electoral. 

Materiales Electorales y/o de Participación Ciudadana: Boletas Electorales, Boletas 
Electivas, Papeletas de Opinión, Actas Electorales, Actas Electivas, Actas Consultivas 
Documentación Auxiliar, documentos asociados al Sistema Braille, en su caso, 
documentación complementaria. 

Servicio no conforme: Servicio que no cumple con los requisitos establecidos. Son 
ejemplos de servicio no conforme que algún centro de votación no se haya provisto 
correctamente de material electoral en un día de elecciones, o que no se lleve a cabo la 
impresión del material. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

1 

Elaborar los diseños y modelos de 
materiales electorales (documentación) 
por las autoridades correspondientes 
para su impresión. 

DEOEyG 

Anteproyecto de  

especificaciones  

Acuerdo y 

técnicas 
autorizadas 

2 

Presentar a la COEyG o CPCC los 
anteproyectos 	de 	Acuerdo 	con 	los 
diseños 	y 	modelos 	de 	materiales 
electorales. 

DEOE G y Anteproyecto de 
Acuerdo 

3 Presentar al CG los anteproyectos de 
los diseños de materiales electorales. COEyG/CPCC Proyecto de 

Acuerdo 

4 Aprobar los proyectos de diseños de 
materiales electorales. CG Acuerdo 

5 Determinar 	cantidades 	de 	los 
materiales electorales. DEOEyG técnicas  

especificaciones 

autorizadas 

6 
Elaborar y formalizar el Convenio de 
Apoyo y Colaboración o contrato de 
adjudicación. 

UTAJ, SE, DEOEyG Convenio o 
contrato 

7 Elaborar y entregar las fichas con las 
especificaciones técnicas al proveedor. DEOEyG Oficio 

8 Supervisar y revisar la impresión de los 
materiales electorales. DEOEyG Anexo Técnico 

9 
Realizar 	entrega 	de 	los 	materiales 
electorales 	a 	los 	órganos 
desconcentrados. 

DEOEyG Formato de 
distribución 

10 Evaluación del servicio. DEOEyG Reporte 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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8. Diagrama de flujo 

DEOEyG 
COEyG / 

CPCC 
Consejo General Proveedor 

Órganos 
desconcentrados 

Elaborar 	diseños 	de 	los 
materiales 	electorales 	o 	de 
participación ciudadana 

Aprueba el 
Acuerdo de los 
diseños de los 
modelos de 

electorales o de 
participación 
ciudadana 

Aprobación de 
los 

anteproyectos de 
acuerdo de los 
diseños de los 

materiales 
electorales o de 

participación 

÷materiales 

Presentar 	el anteproyecto de 
Acuerdo 	de 	los 	diseños 	de 
materiales 	electorales 	y 	de 
participación 	ciudadana 	a 	las 
autoridades del Instituto 

Recibe Convenio de Apoyo y 

electorales o de 
participación  
ciudadana 

Colaboración 	o 	contrato 	de 
adjudicación 

1 

4 materiales 

Reciben los  
materiales  

Imprimir los 

electorales o de 
participación 
ciudadana 

conforme a las 
especificaciones 

técnicas 

Supervisar 	y 	revisar 	la 
A impresión 	de 	los 	materiales 

electorales o de participación 
ciudadana 

lir Recibe 	y 	distribuye 	los 
materiales 	electorales 	o 	de 

Entrega los 
materiales 
electorales 

participación ciudadana 4 

lir 

Evaluación del servicio 

vr 
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9. Anexos 

Anexo 1. Formato para distribución de Materiales Electorales 
(Integrado por la información del número de Consejo Distrital, demarcación, cantidad de Mesas Directivas 
de Casilla, en su caso, Especiales y tipo de documento). 

CD DEMARCACION MDC ESPECIAL 
MODELO 

A 
MODELO 

a 
MODELO 

c 
Gustavo A. Macero 

2 Gustavo A Maoero 

3 Azcapor,alco 

4 Gustavo A. Macero 

Azcapoalco 

Miguel Flicarao 

Gustavo A. Macero 

Milpa Alta, TI huac 

5 Tláhuac 

- Cuauht moc 

10 Venustano Carranza 

11 Venustano Carranza, Iztacalco 

12 Cuauhtemcc 

13 Miguel Hteasho 

Tlalpa- 

1E lztacalco 

1C Tlalpar 

17 Eenito J.Nez 

18 Alvaro Obregon 

19 TIalpar 

19 Xochirnilco 

20 
Cuapmalpa oe Mon6os. Alvaro 
:_.'.bregón 

21 IztapaM 

^ Iztapa~ 

23 Alvaro Obregon 

24 Iztapaapa 

2e xochimiloo 
25 Coyoacán, Ben to Juárez 

27 Inspaapa 

28 Iztapaapa 

29 Iztapa~ 

30 Coyoacán 

31 Iztapa'aloa 

32 Coyoacan 

22 La Magdalena Conre-as 
SUSTOTAL 

REMANENTES 

TOTAL 

Anexo 1 IECM/PR/DEOEyG/3/2016 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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Anexo 2. Formato para entrega de materiales electorales 
(Integrado por la información del Consejo Distrital, funcionario que entrega, fecha, hora, cantidad de 
cajas, contenido de las mismas, clave y nombre, observaciones y testigos de entrega y recepción). 

DA 2 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 

RECIBO DE BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES 
ENTREGADAS AL CONSEJO DISTRITAL 

Cometo D'ahitad 

Rectal de iatcteli C. 	 , representante de la D‘fecoón Ejecurva de 

OrganoacDe Electoral y Geoestadlstca, a las 	. 	horas Dei Ola 	del mes de Junto de 2010 

Caple con Documentación para las ~colones ,w Je.Esura che Gotserno. Oiputaciares al CDrgeso y a la Alwildla 

que contienen.  

BOLETAS ELECTORALES 
	

CANTIDAD DEL FOLIO AL FOLIO 

aMatRt ata M Elmeide. ae • JerePra a. ~pero 
	 000 000 

	
000 000 

66•61. PIM le Efe...,  0.640.0em Al Ganarme de Pi 04•1•3 De M.C. 
	 1.100 000 	coti 000 

13.11. PIN• 	 &kaki* 
	

000 000 	000 000 

CART. CLAVE 	ACTA 

A_ A..5 „A JIMPIAMeeteMPAL 

• L: . A . eleenn Pe0 Y COMPUTO Le I'A411  AM LA eltAXICIM De LA ~A' UNA De 00M30•0 

A 4) IMPUIMO Y CbMen0 Le ..... Pe Le tet...3Me1IL LA3 OPUTACLIRII AL CoMMetfel IP LACRA. 
De MARCO POR el. PA40.10 De ILAVOIDA RELATIVA 

a sa  4. •A LA DICAIRMID 2 COMPVIO Le CARA, eare1A4L Da LA eLLIA211.2 De LAS IPPLIMOOMS AL COMPRIMO Pe LA 
ADEMO Pe IMAGO Paa2 u. rePeuleu te 111AreMA AMATIVA 

e O pe . á. Llt MCFMTMO e COMPUID Le L'ASILLA t SAL-LAY. Da LA taLetaned Llt LAS MeV MAME Al COM:~ SO Ot LA 
catas De MACO PM Le reM.1116 ut ateneüe.DIACILMPADROIM21042.4. 

AL 'A LA DaCRIOND e COMPUTO LA L2LAILLA Ut LA P.I.:30•11. ALMUM 

A Al ez• Al-A . WICI.OR ~O Y 01~10 I. UNIKIAII~CIAL Ut ..AF....441-161. ALCAMM 

. Y AL 'A Le IMOON1161 

Pe A Le COSPUTO Mil MAL U! LA tlkl.ljákl. LA eme nem os 00.~002 

41111 
AL -A ut COMPAPO 0116TRIAL Uf , t LCCCIÓPI . kiehlIMIYAC10•11.14 AL 0.113.1{0 12 LA CIUDAD. 11E1.1.3 011. 
. 1.1.-10.71111,1t ~TI:~ IMLA t'YA 

A A ab AL` A 1.! C011111b10 MIMA, De L.A. el ttilábl Ok L.A1511"1A.C101*6 Ak. C.1.111.0 Olt LA CROA* De Idiell.”.-1. 
, l,Nd,10 -1. .111,..11e. MAUI PROMINCIONAL 

A 1 AL:' A Le_ ~PO IMPMML. Le Le eLeeMnee let AMPLOP. 

A11 4. A IX COMPUTO De CAAMCLMA . LiGMA~OR De LA beer-060113e /IMMO". 

A 13 .A. Le, 0. Le elleR18100 t.  COM•610 Le 1_,UKIA lt•At. l ALIA t% II 02MMe-e2 eaS1M24...4 LA GL eLL*•2 	m 
AP MIMA M000 	D 

a 13 UN AL'A LL Mehate00? COMPUT 0 Le 1 AhltIA,VA011.11414 ti Meeerm2 ~PPM .5 DA.21.2.«A fleurIva . Le 
Le 	16.113c OIPMACIOMS AL e01.6M.10 Ot M MAMO OC MACO 

A 13 h. M... 'A Lle ~MCI' CONPV,  O Llt IjAlit/A ,VAN1 ALIA t.... 012•110J0 MISMA, Jt M..11.1ACA.51, 
..,,,,,M.X.»•....ec LA r-t-,.$‘5,....e. DoRIACIOMMINL.2046102A0 O! tA. Can». De MERCO 

M 15A AL ''A Le MICNIRIND A COMPUTO Le ' 	• L [VAN , ALA aR Ll i...Nelt...0 Delitlit I II Y! 1..1k k1.1.1. 	ALLAUM 

Ala AL • Ate. LAP e LOS reMPOPLA LA IMAIMIO Pene Mea,. eerm..., 

Oaservaccrles soixe el estado De las cajas. 	  

OTROS 

POR EL CONSEJO OISTRITAL 
CONSEJEReiCo PRESIDEN-NEL 

emessc 	u Y pepe 

TESTIGOS 
POR LA DEOEyO 	 POR EL CONSEJO DISTR1TAL 

Muxnt 	,P11.4% 	 MNARM 341.1. zu V IINIYA. 

OR/GNAA. 	 EJEMPLAR PARA LA DEOE4 	 ORIGINAL 

Anexo 2 IECM/PR/DEOEyG/3/2016 

INSTITUTO ELECTORAL 
-•••Nsk  CIUDAD DE MÉXICO 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

